
Vinces, 10 de mayo del 2018 

Señor. 

Olguín Fajardo Kenya Nathaly 
UNDERCORP S.A. 
Presente 

De mis consideraciones 

Yo, OLGUÍN FAJARDO KENYA NATHALY, portador de la cedula de identidad 

numero 1203303399 por medio de la presente realizo el traspaso 2.500 de las 

acciones que tengo de la COMPAÑÍA UNDERCORP S.A. Que usted dirige la 
cantidad de acciones cedidas son 2500 acciones por un valor de 0.04 dólar cada 

acción a un valor total de la transacción de CIEN dólares de los Estados Unidos 

de Norte América (USD. $ 100,00) al Señor. FUENTES FAJARDO MIGUEL 

ANGEL portador de la cedula de identidad número 1205651530, 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Yard eo 
OLGUÍN FAJARDO KENYA NATHALY 
Cl. 1203303399 
CEDENTE 

ON hiso Y 
FUENTES FAJARDO MIGUEL ANGEL 
Cl. 1205651530 
CECIONARIO 
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Vinces, 10 de mayo del 2018 

Señor. 

Olguín Fajardo Kenya Nathaly 
UNDERCORP S.A. 
Presente 

De mis consideraciones 

Yo, OLGUÍN FAJARDO KENYA NATHALY, portador de la cedula de identidad 

numero 1203303399 por medio de la presente realizo el traspaso 2.500 de las 

acciones que tengo de la COMPAÑÍA UNDERCORP S.A. Que usted dirige la 
cantidad de acciones cedidas son 2500 acción por un valor de 0.04 dólar cada 

acción a un valor total de la transacción de CIEN dólares de los Estados Unidos 

de Norte América (USD. $ 100,00) al Señor. ECHANIQUE BURT FERNANDO 

ENRIQUE portador de la cedula de identidad número 0905104857. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

A IN NATHALY 
Cl. 1203303399 
CEDENTE 
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Vinces, 10 de mayo del 2018 

Señor. 
Olguín Fajardo Kenya Nathaly 
UNDERCORP S.A. 

Presente 

De mis consideraciones 

Yo, ECHANIQUE ROBALINO GALO ENRIQUE, portador de la cedula de 

identidad numero 0918599416 por medio de la presente realizo el traspaso 

15,000 acciones que tengo de la COMPAÑÍA UNDERCORP S.A. Que usted 

dirige la cantidad de acciones cedidas son 15.000 acciones por un valor de 0.04 

dólar cada acción a un valor total de la transacción de SEIS CIENTOS dólares 

de los Estados Unidos de Norte América (USD. $ 600,00) al Señor. ECHANIQUE 

BURT FERNANDO ENRIQUE portador de la cedula de identidad número 

0905104857. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

E Fla 
ECHA RO INO GALO ENRIQUE 
Cl. 0918599416 
CEDENTE 

es Ga MARIA ALEJANDRA 
Cl. 0915243356 
CEDENTE 
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Le CERTIFICADO PROVISIONAL ia E 
GUAYAS 

FECHA Guayaquil, 12 de abril del 2018 No.- CNE-DPG-27133 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

MARIA ALEJANDRA TABAREZ CABRERA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0915243356 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

AB. VICTORIA QUINTANA AGUIRRE 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS
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FECHA Guayaquil, 12 de abril del 2018 No.- CNE-DPG-27134 

Certifico que la (el) ciudadana (o): 

GALO ENRIQUE ECHANIQUE ROBALINO 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0918599416 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 

tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

AB. VICTORIA- QUINTANA AGUIRRE 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
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